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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trime?-
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 

Ministerio de Fomento 

lieal decreto modificando en la forma 
que se indica en el apartado c) del 
articulo 457 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924. 

Administración provincial 
Comisión provincial. — Extracto de 

los acuerdos tomados durante el 
mes de diciembre último. 

Administración municipat 
Edictcs de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancm do 

L a Bafteza. — Anunciando a subas 
ta bienes de D * María Pastor. 

Juzgado municipal de Mansilla do 
las Muías . Condenando en juicio 
a los herederos de D . Bernardo 
Santos. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M el Rey Don Alfonso XJI1 
Új. D . g.), S. M. la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturijs e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad eii su impor
tante salud. 

(G<JCÍ/.I del día 23 de enero de 1928). 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L D E C R E T O 

Núin. 146 

A propuesra de! Ministro de H a 
cienda y du acuerdo con Mi Oonspjo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A n i c u l u l.0 Se modifica el apar

tado c) del articulo 457 del Estalulo 
municipal aprobado por Real decre
to do 8 de inp.rzo do 1924, que 
quedará redactado en la forma que 
sigue: 

E l arbitrio sobre las carnes fres
cas tendrá como base de percepción 
precisamente el peso vivo del ani
mal de donde piocedan. 

E n ol caso de que se introduzcan 
en los municipios sacrificadas fuera 
de é ¡ , se computará su peso vivo 
por el rendimiento medio que ten
gan las reses de la misma denomi
nación en el Mal adero del Municipio 
interesado. 

L a s clases de carne fresca sobre 
las que los Ayuntamientos deberán 
establecer la tarifa del adeudo, se
rán de ternera, de vacuno mayor, 
do ¡anar, de ganado cabrío y de 
de cenia. Se cousidarará como 
ternera toda res vacuna que no pre
sento n i n g ú n diente permanente. 

Cada clase do taiifa será gravada 
con un solo tipo, quedando, por 
tanto, suprimida toda diferencia en
tro el gravamen de Jas carnes sacri
ficadas en el municipio y el de las 
forasteras. 

Quedará a salvo la facultad de los 
Ayuntamientos para prohibir, por 
razónos de salubridad, el consumo 
de carnes frescas sacrificadas fuera 
de los respectivos términos muuici? 
pales. 

Los tipos m á x i m o s de gravamen 
serán los siguientes: 
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C L A S E S 

Carnes frescas: 

De ternera 
L a s demás vacunas 
L a s de lanares y cabríos . 
L o s de cerdo. . 

Despojos: 
De reses lanas y cabrías 
De ternera 
De las demás reses vacunas y de cerda 
Carnes saladas o de otra manera preparadas o conservadas o adobada i 
Sebos en rama y fundidos 
Extractos de carne y peptonas 

Volatería y caza: 
Caza mayor. 
Paros 
Pavipollos, capones, faisanes y las aves similares 
Gallos, gallinas, pollos, ánsares, patos, sisones y las similares. 
Perdices, ortegas, agachadizas, chochas y las similares 
Codornices, palomas, tórtolas, gangas y las similares 
Zorzales, tordos, chorlas, malvises y las similares 
Liebres 
Conejos de monte o de corral 
Aves trufadas 
Conservas de las anteriores especies 

0,18 • 
0,125 
0,11 
0,24 

0,50 
1 -
2,50 
0,50 
0,15 
1 -

0,40 
1,25 
0,76 
0,50 
0,25 
0,10 
0,05 
0,35 
0,25 
1,25 
0,75 

Por kilogramo de peso 
vivo del animal. 

U n o . 
Uno . 
Uno . 
K i l o . 
E i l o . 
K i l o . 

K i l o . 
U n o . 
Uno . 
Uno . 
U n a . 
U n a . 
Par . 
U n a . 
U n o . 
U n a . 
K i l o . 

S¡3 

ja 

Para establecer la analogía de las 
aves no mencionadas expresamente, 
se atenderá a su precio corriente en 
el mercado local. 

Art í cu lo 2 .° L a tarifa preceden
te podrá ser modificada por el Mi

nisterio de Hacienda cuando se de
muestre que su apl icac ión dismi
nuye, en igualdad de consumo, el 
rendimiento de la vigenta hasta 
hoy. 

Art ícu lo 3.° E l presente decreto 

entrará en vigor el día 1.° de febre
ro próx imo . 

Dado en Palacio a diez y siete de 
enero de mil novecientos veintio
cho. — A L F O N S O . E l Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo. 

ADMINISTRACIÓN P R O M L 
C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

EXTOACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
pon ESTA CORPORACIÓN PROVINCIAL 
EN LOS DÍAS QUE A CONTINUACÓN SE 
RELACIONAN. 

Sesión ordinaria de 5 de diciembre 
de 1927. 

Abierta la ses ión a las tres y me
dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del S r . Zaera, con asistencia de los 
señores Pont, González Puente, 
Norzagaray y de los suplentes, se
ñores Mart ínez y Arias , le ída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adoptándose los acuerdos siguien 
tes: 

Resolver en las instancias de don 
Carlos Marcos y otros, sobre el ar-
biti-io de saltos de agua. 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales para el 
presente mes. 

Admitir en el Manicomio deConjo 
a Rosario Vaca, de Hospital de 
Orbigo. 

Desestimar la instancia de los 
carteros de esta capital, referente a 
modificación de la cédula personal. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a la ex asilada 
de la Casa-Cuna de Poufeirada, 
Antonia Blanco. 

Pasar a informe del S r . Director 
de Vías y Obras provinciales dos 
instancias de dos camineros. 

Idem a la Comisión de presu
puestos una comunicac ión del ilus-
tr ís imo Sr. Rector de la Universi
dad de Oviedo, referente a creación 
de enseñanzas , y la de D . José 
Flecha, solicitando pensión . para 
cursar estudios do música . 

Desestimar la solicitud de una 
transferencia de crédito de la Sec
ción de Obras. 

Quedar enterada de la carta do la 
Asociación Coral de Oviedo, signi
ficando las gracias por las atencio

nes dispensadas al Orfeón Ovetense, 
en su visita a esta ciudad. 

E l S r . Norzagaray dió cuenta a 
sus compañeros de que había asisti
do, representando a esta Diputac ión , 
a una reunión de representantes de 
las de España , en la que se había 
tratado de que se las exima de 
cargas propias del Estado, y de lo 
i-oferente a la subvención para la 
reparación y conservación de cami
nos vecinales, habiéndose nombrado 
nna Comis ión compuesta por los 
Presidentes de la de Madrid y Lé -

\ rida y un Diputado provincial, que 
I realizarán las gestiones necesarias 
en el asunto. 

T a m b i é n hizo presente que había 
celebrado conferencias con los seño
res Presidente y Secretario de la 
F e r i a de Navidad, en Madrid, y 
asistido a la reunión de los repre
sentantes de varias Diputaciones, 
en las que se acordó entrevistarse 
con el Exorno. Sr . Ministro de Gra
cia y Justicia, para tratar de los 
Juzgados que se intenta suprimir 



.3 con motivo de la proyectarla domar-
oació» judicial . 

L a Coiuisiiín acoi'dcj haber oído 
con agrado al S r . Norzngaray, a 
quien se fsoultó para lo referente a 
la exposic ión de produetos en la fe
ria de Navidad de Madrid. 

Construir, con fondos provincia
les el camino de la carretera da 
León a Collanzo al pueblo do Orzo-
naga. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las ocho de la noehe. 

Sesión extraordinaria de 15 de di
ciembre de 1927. 

Abierta la ses ión a las tres y me
dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del Sr . Zaera, con asistencia de los 
señores Berrueta, González Puente, 
Norzagaray, y de los suplentes se
ñores Martínez y Paz, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándos los acuerdos siguientes 
acuerdos: 

Conceder 75 pesetas de socorro a 
Dolores Nieto, mordida por un pe
rro hidrófobo. 

Aprobar las nóminas de aumento 
gradual de sueldo a los Maestros. 

Admitir en el Manicomio de Con-
jo a Pedro Pérez Valcarce, de F a -
bero. 

Autorizar obras de repararción en 
el camino de P í o a la carretera de 
Sahagún a L a s Arriondas. 

Expresar el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de 
Sor Mercedes Roales, Hermana de 
la Caridad del Hospicio de esta 
ciudad. 

Pasar al Pleno de la Corporación 
el expediente de reforma de la plan
tilla de empleados provinciales. 

Quedar enterada de la contesta
ción a una consulta elevada a la D i 
rección general de Adminis trac ión . 

Poner en conocimiento da^la Je
fatura de Obras públ icas , para que 
señale día en que han de ser recibi
dos los caminos vecinales y puentes 
económicos que se detallan en la 
relación que acompaña la Direcc ión 
de Obras provinciales. 

Adherirse a los acuerdos adopta
dos en la reunión del Consejo del 
Patronato Universitario de Oviedo 
el día U del corriouto. 

Contestar a la solicitud de la cons
trucción de un camino, formulada 
por el Ayuntamiento de Villaturiel , 
que se tendrá en cuenta, s egún el 
orden establecido. 

Acordar los requisitos que han do 
cumplirse para verificar la devolu
ción de la fianza a los herederos del 
contratista D . Pedro Líodríguez, 

que ejecutó obras en la carretera 
provincial. 

Idem según propone la Interven
c ión, algunas auiaraciouos para !a 
mejor forma de satisfacer el importe 
de obras en el camino de la carrete
ra de León a Collanzo, al pueblo do 
Orzoiniga. 

Consignar la cantidad necesaria 
para el sostenimiento en el Colegio 
de sordomudos y ciegos, de los que 
afectan a esta provincia. 

Adquirir una caja de caudales 
para la custodia de los fondos pro
vinciales, por estar inutilizarlas las 
actuales. 

D e s p u é s de aprobarse varias 
cuentas de servicios provinciales, se 
levantó la sesión a las siete de la 
tarde. 

Sesión ordinaria de 19 de diciembre 
de 1927. 

Abierta la sesión a las tres y me
dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del Sr . Zaera, con asistencia de los 
señores Berrueta, Font Corral y 
Norzagaray, fué leída el acta de la 
anterior y aprobada, adoptándose 
los acuerdos siguientes: 

Desestimar la instancia de una 
vecina de Boca de H u é r g a n o , solici
tando un socorro para atender a los 
gastos que se le ocasionaron en la 
curación de una mordedura ocasio
nada por un perro hidrófobo, por 
no concurrir los requisitos regla
mentarios. 

Aprobar el padrón de cédulas del 
Ayuntamiento de Izagre. 

F i j a r , de acuerdo con el señor 
Jefe administrativo de la provincia, 
el precio medio de los artículos de 
suministros militares correspondien
tes al presente mes. 

Pasar a informe del S r . Ingenie
ro de Obras provinciales y del se
ñor Director de la Granja Agro 
Pecuaria, tres comunicaciones refe
rentes a personal. 

Aprobar el padrón de cédulas del 
Ayuntamiento de Vi l lase lán. 

Admit ir en el Asilo de Mendici
dad a Serafín L ó p e z , deCarracedelo. 

Boclamar antecedentes para re
solver en una pet ic ión de admis ión 
en el Asilo, presentada por Rosa l ía 
y Gabriela Aller, de L a E r c i n a . 

Solicitar del Excmo. Sr . Ministro 
de Gracia y Justicia, la continua
ción del Juzgado de primera ir.s 
tancia rhs Sahagún , para lo que la 
Diputac ión contribuirá con el 50 
por 100, siempre que el Ayunta
miento, cabeza de partido, contri
buya con el 25 por 100 y con el 
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otro 25 los restantes Ayuntamientos 
del mismo. 

Prorrogar por un mes el plazo 
para que, ¡os Ayuntamientos que lo 
deseen, manifiesten a la Diputac ión 
su propósito de conservar en sus 
archivos las cuentas municipales. 

.Resolver v a r i a s reclamaciones 
sobre cédulas personales. 

Quedar enterada con agrado de la 
atenta comunicac ión del S r . Inge
niero Jefe de Montes, poniendo a 
disposic ión del Sr . Zaera, Director 
de la Granja Agro-Pecuaria 111 
plantas, y las que pueda suministrar 
para los caminos de la Diputac ión , 
acordándose expresarle las gracias 
por su ofrecimiento. 

A propuesta del Sr . Presidente 
accidental, Sr . Zaera, se acordó 
designar al Sr . Norzagaray, para 
representar a la Diputac ión en las 
reuniones que se celebren para pre • 
parar los actos de homenaje al señor 
Vicente L ó p e z , Presidente la Cor
poración, a quien por sus relevantes 
servicios en la enseñanza , se había 
concedido la encomienda de Alfon
so X I I . L a Corporación en pleno se 
adhirió a las palabras del Sr . Zaera, 
al dar cuenta de la mencionada re
compensa. 

L a Comis ión , haciéndose eco de la 
propuesta adoptada por el Ayunta
miento de esta capital, para solicitar 
del Gobierno la condecoración de 
la Orden Civ i l del Mérito A g r í c o l a , 
para el Sr . Zaera, Director de la 
Granja Agro Pecuaria provincial, 
acordó sumarse con mucho gusto a 
la pet ic ión, que cree merecida, 
manifestando dicho señor su agra
decimiento a los compañeros y ha
ciendo constar que si algo benefi
cioso ha hecho con la creación de la 
Granja , es debido a la colaboración 
estusiasta de todos, muy especial
mente de su querido presidente, se
ñor Vicente L ó p e z , que ha patrocina 
do y sostiene la obra con calor. 

Fueron aprobadas varias cuentas 
de servicios provinciales. 

Después de dejar sobre la mesa, 
para estudio dos asuntos, se l evantó 
la sesión a las siete de la tarde. 

Sesión ordinaria de 26 de diciembre 
de 1927. 

Abierta la ses ión a las tres y me
dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del S r . Zaera, con asistencia de los 
señores Berrueta, Gonzá lez Puente, 
Norzagaray, Mart ínez y Arias, fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Hacer el donativo de una peseta 
para cada uno de los reclusos de 
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esta Pr i s ión provincial, con motivo 
<Iu las fiestas do P.tscnas. 

Declararse inuompoteiitn; pa a re 
solver 011 una instancia presentada 
por el Secrelario del Aynntauiiento 
do Cistienuv. 

Pasar a la In tervenc ión una eo-
municac ión de la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda referente a liquidaciones. 

Expresar las gracias al exce lent í 
simo Sr . Obispo de la D ióces i s por 
su donativo de 400 pesetas para el 
Hospicio provincial. 

Acceder, con las condiciones del 
dictamen técnico , a lo solicitado por 
varios vecinos de Vegaqueinada, re
ferente al rebaje de unas tajeas de 
la carretera provincial. 

Aprobar el proyecto de reforma 
do la Admini s trac ión de! UOIÍBT/.V 
OKICIAL. 

Qnedar enterada de la circular do 
la Dirección general del Trabajo, 
referente a las obligacrmrs de ias 
Diputaciones para atender al sosie-
nimientode lu enseñanza industrial. 

Expresar ol leconociento de la 
Diputac ión a las Hermanas de Cari
dad de este Hospicio provincial, que 
vistieron las muñecas que figuraron 
on la feria de Navidad, en Madrid, 
y confeccionaron las corbatas para 
las banderas de las Sociedades cora
les de Zamora y Oviedo. 

Adquirir como en años anteriores 
juguetes para los acogidos de los 
Hospicios provinciales. 

Cobrar a los Ayuntamientos Jas 
suscripciones al BOLETÍN OFICAL de 
las Juntas vecinales que recaudarán 
de és tas . 

•Expresar agradecimiento al exoe 
lent í s imo S r . Gobernador c iv i l , por 
la entrega de 200 pesetas que se 
destinan a los Hospicios provincia
les. 

Convocar a sesión extraordinaria 
a la Comisión para el 30 del corrien
te, a las cuatro do la tarde, y tras
ladar las sesiones del mes de enero 
próximo, de los lunes a los miérco 
les. a la misma hora. 

Acto seguido, se l evantó la sesión 
a !HS seis de la tarde. 

* * 
Sesión ex lraordinaña da UO dit di-

diemhre de. 1927. 
Abierta la sesión a las tres y me

dia, o n asistencia de los señores 
Zaera (Presidente), Berrueta, Ñor 
«agaray, Arlas y Martínez, estos 
dos ú¡ l imos señores en sust i tuc ión 
ile los Diputados directos, señores 
Font y Vicente López , leída el acta 
de la anterior, fué aprobada, adop
tándose los acuerdos siguioutes: 

Aprobar varias cuentas de la ¡Sec

c ión de Vías y Obras provinciales, 
abonándose su importe en la forma 
que propone la i n t e r v e n c i ó n . 

Desestimar la pet ic ión del Ayun
tamiento de Vi l lamañán , referente 
a la l iqu idac ión de créditos con la 
Diputac ión en la forma que dispone 
el artículo 9.° del Real decreto de 
12 de abril de 1924, comunicándo le 
lo acordado por la Comis ión. 

Aprobarlas bases do procodimien-
to económico administrativo a que 
deberán sujetarse los'establecimien
tos provinciales. 

Acto seguido, se levantó ¡a ses ión 
a las sois de la tarde. 

L o que se publica en el BOMSTÍN 
O r i c t A r . , on cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 3.° del art ícu 
lo de l Estatuto provincial 
vigente. 

L e ó n , 4 de enero de l í ) 2 8 . — E l 
Secretario, José Pe láez . — V.0 B.0: 
E l Presidente, José María Vicente. 

JMIfMIÉ MilDM 
Alcaldía constitucional de 

Gradefe< 

• S e g ú n manitiesta el vecino de 
Vi l lauófar, D . Francisco Montiel, 
el día 11 del actual, a las cuatro de 
la tarde, se ex trav ió en Mansilla de 
las Muías , un novillo, de dos años , 
pelo rojo y cuerno corta e inclinada 
hacia arriba. 

Se ruega a quien le haya recogi
do, se sirva avisar a esta Alca ld ía . 

Grádeles , 16 de enero de 1928.— 
E l Alcalde, P . O. , Gregorio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
GovdoncVlo 

Se cita por el presento a los mo
zos que a cont inuación sn relacio
nan, comprendidas en el alistamien 
to de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del presento año, y cuyo 
paradero, así como ol de sus padres 
y demás familia so desconoce, para 
que personalmente o por medio de 
reproseutante, concurran a esta casa 
Consistorial el día 29 del actual, en 
que tendrá lugar el acto de rectifi-
cación definitiva; al c i e ñ e , el día 12 
de febrero próximo y a la clasifica
c ión y doelaractón de soldados, ol 
día 4 de marzo s igu ionté , bajo aper
cibimiento que do no hacerlo así, 
les parará el peijuicio consiguiente. 

Gordoiicillo, 18 de enero de 1928. 
E l Alcalde, Macario Paramio. 

¡'elación t/v-r se cita 
Jauo Alonso, Lu i s , hijo de J u l i á n 

V de jMaximiua. 

Mart ínez Casado, Olegario, hijo 
de Olegario y de Fel i sa . 

Pastor Ruiz , D a m i á n , hijo de 
Gregorio y do Constanza. 

Volardo F e r n á n d e z , Valeriano, 
hijo de Florentino y de Fermina . 

Alcaldía constitucional de 
J'Vesno de la Vega 

Ignorándose ol paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales de esta vi l la , com
prendidos en el alistamiento del año 
actual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que l e g í t i m a 
mente Ies represente, el día 29 del 
actual, el 12 de febrero y el 4 de 
marzo, a las diez do su mañana , a 
exponer lo que les convenga refe
rente a su inclusión en dicho alista
miento, previniéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo tercero del ar
t ículo 111 del Beglamento 27 de 
febrero de 1925, para el recluta
miento y reemplazo del Ejérc i to , 
por ignorarse el paradero de los in
teresados, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Relación que se cita 
García Martínez, G inés , hijo de 

Gregorio y Adelaida. 
Madruga Martínez, Alejandro, 

hijo de Francisco y Mauricio. 
Martínez Cañedo, Alejandro, hijo 

de Isaac y Aquil ina. 
Martínez Temprano, Ildefonso, 

hijo de Ezequiel y E l a d i a . 
Moran Prieto, Domingo, hijo na

tural de María. 
Pérez Bustamente, Moisés, hijo 

de Antonio y Rosaura. 
R o d r í g u e z Moran, J e s ú s , hijo de 

Servando y Josefa. 
Fresno de la Vega a 16 de enero 

de 1 9 2 8 . — E l Acalde, Gaspar Ro
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Bey 

i g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuación se expre
san y que so hallan incluidos en el 
alistamiento do esto Municipio como 
oomprendidos on el caso 5.° del ar
t ículo 96 del vigente Reglamento do 
Quintas, se les cita por medio del 
presente pava que por sí o poi me
dio do representante legal comua-
rezcan en estas consistoriales los 
días 29 del actual a las once, 12 de 
febrero a las once 3' 4 de marzo a las 
ocho, que tendrán lugar, la reotili-
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oaeión del alistamiento, CÍOITO ilofi-
nttivo dol misma y elasificaoión y 
declaración du soldados, rosp-ictiva-
meni'o, puos dn no hiinorlo a^í les 
parará e! perjuicio «oiis iguionte: 

Relación qut>, -le cita 
Pablo García (jrH.n:ia; hijo du 

Francisco y de Eosa . 
Vicente Gronzález Arias, hijo de 

_ Miguel y de María. 
| Oiriaco Marcos Su-troz, hijo do 
' Bonifacio y de Gruillorina. 

Dionisio Martínez Mivtinoz, hijo 
de Silverio y Micaela 

T o m á s Martínez Sánchez , hijo de 
Miguel y María. 

Rafael Pérez Garcia, hijo do 
Ambrosio e Inocencia. 

Miguel Pérez Gómez , hijo do Do 
mingo y María. 

t 

L a reotiflcación del padrón de 
habitantes con las alteraciones habi
das en el año de 1927, se halla ex
puesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días a los efectos del artículo 
38 del Reglamento sobre población 
y términos municipales. 

Santa Marina del Rey , 18 de ene: 
ro de 1928. E l Alcalde, José Rubio. 

Alcaldia constitucional de 
Villaoliispo de Otero 

Hal lándose vacante la plaza de 
recaudador de este Ayuntamiento, 
se anuncia al piíblioo para provisión 
por el término de veinte días bajo 
las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde pueden examinar 
lo todos los que lo deseen en las 
horas de oficina. 

Villaobispo 10 de enero de 1928. 
— E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

A Icaldía constitucional de 
Modiezmo 

Vacante la plaza de Módico titu
lar, Inspector municipal de Sanidad 
de_l primer distrito do este Aj'unta 
miento, se anuncia su provisión en 
propiedad con la dotación anual do 

§ 2-500 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos 
y con el diez por ciento por inspec-
eión. 

Para optar a la plaza se requiere: 
sor español , mayor de edad, hallarse 
on posesión del título profesional 
correspondiente, pertenecer al Ouor-
l'o do Médicos titulares Inspectores 
juuuicipales de Sanidad y gozar d.) 
«uona conducta, todo lo cual so 
acreditará ilocmnsniulinonte. 

Entre los concursantes a la plaza 

serán preferidos los que reúnan me
jores condicionos de méritos 3' sor-
vicios conformo a lo dispuesto en el 
apartado o) artículo 1." del apéndice 
al Lioglamonto do Smidad , tenién
dose en cuenta, lambié . i , para esta 
preferencia las con liciones de mo
ralidad y conducta. 

E l que resulte elegido, además do 
las obligaciones que le imponen las 
disposiciones vigenl es, quedará suje
to a las especiales señaladas por el 
Ayuntamiento, teniendo que residir 
dentro del Municipio, prestare! ser
vicio de reconocimiento de quintos 
cuando el Ayuntamiento lo ordene, 
asistencia a los pobres transeúntes 
y a la fuerza armada cuando fuere 
necesario, sin más retribución que la 
señalada a la plaza. 

L o s as drantes presentarán sus 
instancias reintegradas y documen
tarlas en la Secretaría municipal du
rante el plazo de treinta días a con
tar de la fecha de publicación do 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAD 
do la provincia. 

Rediezmo, 14 de enero de 1928. 
— E l Alcalde accidental, Francisco 
L . Cañón. 

Alcaldia constitucional de 

Soto de la Vega 

E n el alistamiento fórma lo por 
este Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, han sido incluidos los 
mozos que a cont inuación so expre
san, como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 96 del Reglamento 
vigente del reclutamiento y reem
plazo del Ejérci to , ignorando su pa
radero actual, así como también el 
de sus padres, se les cita por el pre
sente a fin ile que comparezcan por 
sí o por medio de representante a 
loss actos do rootüieaeión, cierro del 
alistamiento y declaración de solda
dos, que habrán de efectuarse on 
osla sala consistorial en los días 29 
del corriente, 12 do febrero y 4 de 
marzo próximos, y horas reglamen
tarias, previniéndoles que do no 
comparecer so les pasará el perjui
cio a que haya lugar y que este 
edicto suplirá todas las demás cita
ciones. 

Relación que iu cita 

Santiago do Arada li-iv.tqu», hijo 
do Juan y Benita. 

José Elórez Fernández , hijo de 
Manuel y Jul iana. 

Eugenio Juárez González , hijo de 
Bartolomé y Ma.tía, 

Solo de la Vega, 18 -le euuro de 
1928. - - E l Alcalde, Fernando San
tos. 

A/ca'día conutitucionnl de 
Armuiua 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto, para cubrir la can
tidad consignada en presupuesto 
como ingreso, ol reparto por los ar
bitrios municipales sobre las carnes 
y bebidas para el ejercicio de 1928, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal durante 
quince días hábi les , en cuyo plazo 
se admit irán cuantas reclamaciones 
se formulen por los contribuyentes, 
hac iéndoles saber que, transcurrido 
el período de expos ic ión , se conside
rará como concertado con la Admi 
nistración municipal y exento de 
de fiscalización, a todo aquel que 
acepte la cuota que se le asigna en 
el reparto o que no manifieste ex
presamente lo contrario, y que di
cha Adminis trac ión municipal fis
cal izará y e x i g i r á el pago con su
jeción oxtricta a lo prescripto en 
las ordenanzas municipales aproba
das por la Superioridad, a aquellos 
otros que consideren no les es con
veniente la aceptación de la cuota 
que se les fija en el expresado re
parto. 

Armunia 19 de enero do 1928.— 
E l Alcalde, Fernando Inza . 

Alcaldía cmstitucional de 
Crémenex 

I E l día 3 del próximo mes de fe
brero, a la hora de las nueve y en la 
Consistorial de Crémenes , se subas
tarán por los Sros. Presidentes de 
las Juntas vecinales de los pueblos 
de esto Ayuntamiento, las maderas 
señaladas en el plan forestal para el 
año de 1928, de los montes números 
571 al 583, inclusive, con arreglo a 

L o consignado en el plan vigente 
y demás disposiciones de la L e y do 
Montes . 

Crémenes , a 18 de enero de 1928. 
P . O. do los Presidentes de las J u n 
tas vecinales, Florencio G ó m e z . 

Alcaldia eonxtitucional de 
Villa m izar 

Formado por la Junta do Bene
ficencia y aprobado por la Comi
sión inunicip.il permanente el pa
drón de familias pobres de este tér
mino municipal, que dnratito el año 
1928 tendrán derucho a la asistencia 
módico farmaecut ica gratuita, so 
halla expuesto al público por el 
plazo de quince días, a partir de! 
siguiente de esta fecha, para que 
pueda ser examinado por cualquier 
vecino de esta localidad, advirt ién
dose que durante dicho plazo podrá 
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dirigirse a la Comisión permanenle 
toiiu rec lamación justificada, res 
peoto a inehisiuiies o exclusiones 
que procedan en dicho padrón, las 
que se resol verán por dicha Comi
sión oportunamente. 

Vü lamizar , 15 anero 1928.—El 
Alcalde, Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Acordado por este Municipio, en 
ses ión extraordinaria del día 14 del 
corriente, formar el repartimiento 
general de utilidades para el actual 
ejercicio do 1928, con arreglo a ¡o 
establecido eu el artículo 523, del 
Estatuto y demás complementa
rios, han sido nombrados vocales 
natos de las respectivas Juntas, los 
señores siguientes: 

Parroquia do Luyego 
I ) . Diego Santamaría Blanco, pá

rroco. 
D . liosondo Flores! Otero, mayor 

contribuyente por rústica. 
i ) . Nico lás F lórez Mondaña, por 

urbana. 
D . Claudio Morán Turienzo, por 

industrial. 
Parroquia de Priavanza 

D . Evaris to de la Fuente, pá
rroco. 

D . Toribio Abajo L e r a , mayor 
contribuyente por rústica. 

D¿ Domingo Botas Astorgano, 
por urbana. 

D . Francisco Arguello, por in
dustrial. 

Parroquia de Quintanilla 
D . Juan García Suárez, párroco. 
D . Tomás Criado Alonso, mayor 

contribuyente por rústica. 
D . Esteban Alonso Cordero, por 

urbana. 
D ." Serafina Mendaña, por indus

trial . 
. Parroquia de Ta buyo 

1). Francisco Zapatero, párroco. 
D . Rosendo Abajo L e r a , mayor 

contribuyente por rústica. 
D . Pedro García L e r a , por ur

bana. 
D . Genaro Dios Gonzá lez , por 

industrial. 
Anejo de Villalibre 

No tiene párroco, 
D . José Fuente Morán, iiia3'0r 

contribuyente por rústica. 
D . Anselmo Cordero Morán, por 

urbana. 
1). Evaristo Fuente Fuente, por 

industrial. 
Parroquia de Vil lar 

D . Prudencio Posada Prieto, pá
rroco. 

D . Francisco F e r n á n d e z Alonso, 
mayor contribuyente por rústica. 

D . Manuel Perandones Perando-
nes, por urbana. 

D . Jacinto Perandones. por in
dustrial. 

L o que se anuncia por término 
de siete días para oir reclamaciones, 
s e g ú n determina el art ículo 489 del 
Estatuto municipal. 

Luyego, 16 de enero de 1928.— 
E l Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Formado por esta Alca ld ía el 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1928, se halla expuesto al 
público por término do diez días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el. íin de oir reclamaciones con
tra el mismo. 

San M ü l á n , 16 de enero de 1928. 
E l Alcalda Crisóforo Alonso. 

Don Valent ín Moro Alonso, Recau
dador municipal del Ayunta
miento de San Mi l lán de los Ca
balleros. 
Hago saber: Que con fecha 16 de 

enero corriente, se ha dictado por 
la Alca ld ía constitucional de esta 
vi l la la providencia siguiente: 

«Providencia .—Mediante no haber 
satisfecho sus descubiertos los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente relación dentro de los pía 
zos hábi les que se señalaron en los 
edictos de cobranza que se fijaron eu 
las respectivas localidades con la 
debida ant ic ipación antes de abrirse 
el pago de arbitrios e impuesto per
sonal y real correspondiente al 
4.° trimestre del año próx imo pasa
do, quedan incursos en el recargo 
del 10 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que señala el artículo 47 de 
la Instrucción de 26 de abril 1900 
en combinac ión con la base 11." del 
art ículo 3 ° del Real decreto de 2 
de marzo de 1926, en la inteligen 
cia de que si antes de 1.° de febrero 
próx imo no satisfacen los morosos 
el principal y recargos referidos, 
quedan desdo luego incursos en el 
recargo del 20 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, y hago entender 
el recaudador D . Valent ín Alonso 
la obl igación que tiene de consig 
nar en los recibos talonarios el im 
porte del recargo que cada deudor 
s a t i s f a g a . = A s í lo manda, sella y fir
ma el Sr . Alcalde constitucional de 
esta villa en San Mil lán do los Caba 
lloros, a 16 de enero de 1928, de 
que yo el recaudador certifico. E l 
Alcalde, Crisóforo Alonso. — E l Re
caudador, Va lent ín Moro.» 

Y en cumplimiento do lo que dis
pone el art ículo 52 de la referida 
instrucc ión, se publica el presente 
edicto, con objeto do que la provi
dencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible. 

San Mil lán de los Caballeros, a 
16 de enero de 1928. - E l Recaude-
dor, Valent ín Moro. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año do 1928, estará 
ie manifiesfo al públ ico eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales y quince más podrán los que 
o deseen formular las reclamacio

nes que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponda, con 
arreglo al art ículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal. 

Castrotierra, a 17 de enero de 
1928. — E l Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Gitsendos de los Oteros 

L a lista de mayores contribuyen
tes en número cuádruple al de seño
res concejales de este Ayuntamiento 
con derecho a elegir compromisario 
para senadores en las elecciones que 
puedan verificarse en él año corrien
te, so halla expuesta al públ ico du
rante el tiempo reglamentario en la 
Secretaría para oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 11 de 
enero de 1928. — til Alcalde, Mar 
ciano Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Orete 

Formada la lista de los señores 
que se les considera con derecho, 
conforme determina el artículo 25 
de la ley electoral de 8 de febrero 
de 1877, a emitir su voto en las 
elecciones de compromisarios para 
las de Senadores, queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de vein
te días para oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás, 14 de ene
ro de 1928 .—El Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año corriente de 1928, queda 
expuesto al público por el término 
de diez días , en la Secretaría muni-
oipaj, para oir reclamaciones. 



Con el fin do oír reclamaciones se 
halla expuesta al público por el pla
zo reglamentario, en la Sucralnna 
de este Ayuntamiento, ¡a lisia do 
mayores contribuyentes con derecho 
a elegir compromisarios, para la 
elección de Sonadores en las que 
puedan celebrarse durante el año 
actual. 

Oarracodolo 12 de enero do 1928. 
— E l Alcalde, Benito Nieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sábero 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría durante diez días , con el 
fin de que todos los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Sabero,a 17 de enero de 1928.— 
E l Alcalde, Elpidio F lórez . 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuéjar 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría durante diez días , cou el fin 
de que todos los contribuyentes en é l 
comprendidos, puedan formular laa 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Renedo de Valdetuéjar, 18 de ene-
rode de 1928. E l teniente Alcalde, 
Gerardo Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Confeccionados los repartimien
tos de arbitrios municipales sobre 
carnes y bebidas con arreglo a las 
Ordenanzas aprobadas para dicho 
impuesto y repartimiento sobre 
aprovechamientos de pastos comu
nales que han de regir en el próxi 
mo año de 1928, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaría mu 
nicipal por término de quinen días 
para oir reclamaciones que a juicio 
de la Corporación y Junta sean 
justas. 

Valdepolo, lo de enero de 1928. 
— E l Alcalde, Gregorio Forreras. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año 1928, queda ex
puesto al públ ico , en la Socrotaría 
Municipal por término de quince 
días finado el cual y durante otro 
plazo de quince días , a contar desde 

la terminación do la expos ic ión al 
públ ico , podrán interponerse recla
maciones ante la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda do esta provincia, por los 
motivos señalados on el art ículo 301 
dol Estatuto inuiiieipal, aprobado 
por Real decreto do 8 de marzo de 
1924. 

Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría municipal por el término 
de un mos, a partir do su inser
ción en ol BOLETÍN Oí-rciAr. do la 
provincia' para oir reclamaciones, 
la lista de mayores contribuyen
tes, en número cuádruple al do 
señores conoejales con derecho a 
elegir compromisarios para Senado
res en las elecciones que pudieran 
verificarse en el año actual. 

Lago de Carucedo, a 15 de enero 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Ceferino Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio do 1928, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
oclio días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
agosto de 1924. 

* * 
L a Comisión permanente en se

sión del día 18 del actual, acordó 
proponer al Pleno varias transfe 
renoias de crédito por ser insufteien 
tes en varios capítulos del vigente 
presupuesto. Los expedientes respec
tivos es tán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días al objeto de las 
reclamaciones, en cumplimiento del 
articulo 12 del Reglamento de H a 
cienda municipal. 

Encinedo, 25 de diciembre de 
1927. E l Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduema 

E l vecino do este pueblo, Tomás 
de Abajo Fernández , me participa 
que su esposa Sabina L ó p e z I n c ó g 
nito, en la mañana del día 14 de los 
corrientes, desapareció dol domici
lio conyugal, llevando consigo al
gunas ropas de repuesto. 

Sus señas son: edad 55 años , viste 
manteos de es tameña azul, en buen 
uso, pañuelo azul al cuello y negro 
a la cabeza, su estatura 1,35 metros 
próx imamente y algo jorobada. 

lluego a todas las Autoridades, 

Guardia civi l y Po l i c ía encaminen 
sus gestines en su busca y captura, 
y caso do sor habida, conducirla a 
ésta para om regarla a su esposo. 

Castrillo do la Valduorua, 1G de 
enero do 1928. E l Alcalde, Ma-
nuol Cuesla . 

Alcaidía constitucional da 
Gubillas de los Oteros 

Ignorándose ol paradero del mozo 
Herminio Fornández Molón, así 
como ol de sus padres Jesús y J e -
rónima, natural de osta villa, com
prendido en el alistamiento para el 
año actual, se le cita por medio del 
presente para que comparezca amo 
esto Ayuntamiento en los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre 
definitivo dol mismo y clasificación 
y declaración do soldados que ten
drá lugar a las once do la mañana de 
los días 29 de enero, 12 de febrero y 
4 de marzo respectivamente. 

Gubillas do los Oteros, 19 de enero 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Nicasio Nava. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecina' de Castrillo de Cepeda 

Hal lándose confeccionadas y ren
didas las cuentas correspondientes 
en los ejercicios de 1926-27 y 1927-
28, se hallan oxpuestaas al públ ico 
por término de quince días , a con
tar desde la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN Oj-'icrAL de la provin
cia durante cuyo plazo se podrán 
presentar las reclamaciones oportu
nas en la Secretaría de esta Junta , 
pasado el cual no serán admitidas. 

Castrillo de Cepeda, 9 de enero 
de 1928.—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Anastasio Alvarez . 

•Junta vecinal de Banuncías 

L a Junta vecinal, en sesión del 
día de hoy, haciendo uso do las fa
cultades conferidas en ol art. 162 
del Estatuto municipal, acordó cele
brar una subasta para contratar los 
servicios de arreglo del local-escuela 
mixta do este pueblo y casa habita
ción de la maestra del mismo, bajo 
el tipo do 1.100 pesetas, cuya subas
ta tendrá lugar en el local-escuela 
referido, el día 5 do febrero próximo 
venidero, a las diez horas, siendo 
preciso para tomar parte en ella 
constituir previamente en la caja dol 
pueblo un depósito provisional de 
100 pesetas, que quedará afecto para 
formar la fianza definitiva, la cual 
se fija en la cantidad de 500 pesetas, 
que serán custodiadas en la citada 
caja hasta finalizar ol contrato. 

í*Í<* 
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E l plif^o de condiciones para di
cha subasta, aprobado por iiiianimi-
dad de la Junta vecinal IMI la sesión 
de hoy, se halla de manifiesto en el 
domicilio del Sr . Presidente, hasla 
el di-A de la colebración do aqué
lla, a disposición do los licitadores, 
para que pueda ser examinado por 
los mismos. 

L a s instancias y ^'oposiciones se 
harán en la forma qCle determina el 
art. 14 del Regiamen de contrata 
ción de obras y servicios o cargo de 
las entidades municipales, con su
jeción al siguiente modelo: 

Don vecino de calle 
de núm con cédula per
sonal que adjunta do la tarifa 
clase n ú m expedida 
en . . . . . con fecha de de 
192. . . , enterado de las condiciones 
exigidas para contratar las obras de 
reparación del local-escuela y casa-
habitación de la maesira, se compro
mete a hacer dichas obras con suje 
ción ál pliego da condiciones for 
mado al efecto, por la cantidad 
de. . . pesetas (en letra), acompa
ñando el resguardo de haber cons
tituido el depósi to provisional en la 
caja del pueblo. (Fecha y firma). 

Banuncias, 5 de enero de 1928.-— 
E l Presidente, Raimundo García. 

Junta vecinal de Villapadierna 
' E l día 31 del actual, a las once de 

la mañana , en la casa-concejo de este 
pueblo tendrá lugar la celebración 
dé la primera subasta del aprovecha
miento de brezo, que bajo el tipo de 
tasación y con sujección al pliego 
He condiciones se consignan en el 
plan forestal vigente. 

No so admit irá puja que no cubra 
la tasación. 

Vinapad:erna, 10 de enero de 
1928. — E l Presidente, José Estrada. 

Junta vecinal de (xrajahjo 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
para el año de 1928; queda expuesto 
al públ ico en casa del S r . Presidente 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones a los efectos de lo dis
puesto en el art. 301 del Estatuto 
mmne.ip«l vigente. 

Grajalejo, 9 de enero de 1928.— 
E l Presidente, Erancisco Mansilla. 

Juztjado de i . " imtancia de L a fíañeza 
Don Joaquín de la l í i v a 'Domínguez, 

Juez de primera instancia de l i a 
Bañeza y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente sobre habil i tación 

de fondos por la cantidad de tres 
mil pesetas, promovido en este Juz
gado por el Procurador del mismo 
D . Eugenio de Mata Alonso y dima
nante de diligencias sobre preven 
ción de abintestato por fallecimieu 
lo do Pranciscii González Mart ínez , 
vecina que fué de J i m é n e z de J a -
muz, en los que comparec ió dicho 
Procurador representando a María 
Pastor Gonzá lez , vecina de dicho 
pueblo, por providencia de osta fe
cha se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes inmuebles que 
"uego se dirán, embargados como de 
a propiedad de la apremiada María 

Pastor, bajo las condiciones siguien
tes: 

1. " E l remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día trece de febrero próx imo y hora 
de las once de la mañana . 

2. a L o s bienes que se subastan 
han sido tasados en la cantidad de 
tres mi l quinientas pesetas, y no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava luó . 

3. " Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

4. " No existen t í tulos de propie
dad de dichos bienes, por lo cual ol 
rematante deberá suplirlos a su 
costa. 

Fincas objeto de la subasta 

1. a U n a casa sita en el pueblo 
do J i m é n e z de Jamuz, en la calle de 
Oantarranas, que linda por la dere 
cha entrando, con casa de Fe l i sa 
Murciego; espalda, José Pastor Ca
rro; izquierda, corral y huerta de 
Justo Murciego y frente, calle de su 
s i tuación; mide quinientos metros 
cuadrados aproximadamente y se 
compone de corral, de planta baja y 
alta, con varias habitaciones y sin 
n ú m e r o . 

2. a U n linar en el mismo tér 
mino, a do llaman el Molino, trigal, 
regadío , de cabida de cuatro áreas 
o media hemiua aproximadamente, 
que linda Oriente, herederos de doña 
Carmen de Mata Rodríguez; Medio 
día, María Pastor González; Pouien 
te, cauce de riego y Norte, Manuel 
Lobato Tellez. 

3. !l U n a huerta en el casco del 
pueblo de J i m ó n e x , camino de Cas-
trocalbón, secano, trigal, de cabida 
de una hemina aproximadamente o 

sean siete áreas cincuenta cent iáreas , 
que linda Oriente, camino de Cas-
trocalbón; Mediodía, Francisco Mar 
t ínez Bemwente; Poniente, casa y 
huerta de herederos de Miguel Mi-
gué l ez y Norte, casa do Alfredo 
Pastor. 

Dado en L a B a ñ e z a a once de ene
ro de mil novecientos veintiocho-.— 
Joaquín do la R i v a . — P . S. M . , San
tiago Mart ínez . j > — ' 

6.1?.-14. 

Juzgado municipal de 
Mansilla de las. M u í a s . 

Don Antonio Borrajo P a t á n , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Mansilla de las Muías . 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c iv i l de que se hará menc ión , ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como, 
sigue: 

«Sentencia. — E n Mansilla de las 
Muías a diez y nueve de enero de 
mil novecientos veitiocho, el señor 
Juez municipal de esta v i l la D . Va
lent ín Barredo Alvarez , habiendo 
visto y examinado los . precedentes 
autos de juicio verbal c iv i l seguidos 
entre partes; de la una y como de
mandante, D . J u l i á n Arias Muñiz , 
abogado de esta vecindad en repre
sentación de su convecino D . E z e -
quiel Giraldo Hidalgo, contra los 
herederos de D . Bernardo Santos, 
vecino que fué de Santa Cristina de 
Valmadrigal sobre rec lamación de 
cien pesetas. 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a los demanda
dos al pago de la cantidad que en la 
demanda se reclama con las costas 
causadas y que se cansen. 

As i por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.-Valentín Barredo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OKIOIAL a fin de que sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes, 
expido la presente con el visto bueno 
del Sr . Juez de Mansilla de las 
Muías a diez y nueve de enero de 
mil novecientos veintiocho.—Por su 
mandato E l Secretario, Antonio Bo
rrajo.— V.UB.0: Valent ín Barredo. 
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